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ORDENANZA N° 6293 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

ORDENANZA: 

 

 

ARTÍCULO 1º.-  Créase el Registro Municipal de Culto el cual tendrá como objetivo el 

registro de las comunidades religiosas no católicas con una 

antigüedad, preferentemente, menor a los diez años. 

 

ARTICULO 2°.- Las comunidades religiosas deberán actualizar los datos en el plazo de 

un año de haberse otorgado el número de registro y carnet. 

 

ARTICULO 3°.-  Para el caso de que la comunidad religiosa no actualice los datos o 

infrinja las normas de convivencia se procederá a suprimirla del 

registro. 

 

ARTICULO 4°.-  La Dirección General de Promoción de Culto deberá pronunciarse en 

el plazo máximo de un mes desde la presentación íntegra de la 

documentación, y en una semana deberá expedir el carnet y el 

certificado de registro. Ambos trámites serán sin costo.  

                               Asimismo, el registro de las comunidades religiosas no católicas de la 

ciudad capital y su actualización anual deberán publicarse en el boletín 

oficial en un plazo máximo de dos meses. 

 

CAPÍTULO I – CONDICIONES PARA LA INSCRIPCIÓN DE ENTIDADES 

RELIGIOSAS EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE CULTOS 

 

ARTÍCULO 5°.- INSCRIPCIÓN. La autoridad máxima de la comunidad religiosa que 

desea inscribirse deberá enviar una carta formal al Director/a General 

de Promoción de Culto Municipal solicitando la inscripción en el 

Registro de Cultura Municipal. 

 

ARTICULO 6°.-ACREDITACIÓN DEL MINISTRO DE CULTO. Para la acreditación 

de la condición de ministro de Culto se deberá presentar: 

                               1) Acta de ordenación (no obligatoria) 
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                            2) Certificado de estudios teológicos finalizados o en curso (obligatoria) 

                           3) Dos cartas de líderes religiosos del medio nacional o local (dirigida al 

director/a de Promoción de Culto Municipal) que testifiquen de la 

vocación y la buena conducta del postulante (obligatoria). 

                           4) Certificado de antecedentes penales a nivel nacional (obligatoria). 

                           5) Fotocopia del DNI (obligatoria). 

                           6) Capacitación sobre sectas destructivas (obligatoria). 

                           7) Capacitación sobre RCP y plan de evacuación (obligatoria). 

 

ARTICULO 7°.- HISTORIA DE LA ORGANIZACIÓN RELIGIOSA. Consistirá en 

una reseña que contenga la historia de la entidad religiosa, la misma 

deberá constar de los siguientes datos: 

                              ● Ministros que fundaron la iglesia, lugar y fecha de fundación; 

                              ● Origen de la congregación local (implanta mediante misiones, 

escisión de otra congregación, etc.). Deberá estar firmada por la 

máxima autoridad religiosa. 

 

ARTICULO 8°.- NORMAS ESTATUTARIAS. Consistirá en una descripción de los 

objetivos de la entidad religiosa, forma de gobierno (especificando los 

alcances de cada cargo), modo de designación de autoridades y 

razones para declinar los cargos. 

 

ARTICULO 9°.- CARACTERÍSTICAS DE LA DOCTRINA. Deberán describir la o las 

corrientes religiosas con las cuales se identifican, los puntos 

principales de su doctrina y su fuente (La Biblia, El Corán, El Libro 

del Mormón, etc.). 

 

ARTICULO 10°.-ACTIVIDADES PERMANENTES Y REGULARES DEL CULTO. 

Deberán especificar los ritos y ceremonias más importantes, 

describiendo su finalidad y contenidos. Asimismo, deberán informar 

la frecuencia de reuniones de culto, indicando los días y horarios de 

celebración. 

 

ARTICULO 11°.- ESPECIFICACIÓN DEL LUGAR DE CULTO CENTRAL Y 

ANEXOS EN LA CIUDAD. Deberán especificar el lugar de culto en 

la ciudad mediante el llenado de un formulario. 

 

 

CAPÍTULO II – ACREDITACIÓN DE LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS 
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CON REGISTRO DE CULTO EN CALIDAD DE FILIAL 

 

ARTICULO 12°.- Este será destinado a comunidades religiosas que posean Registro 

Nacional de Culto, que operen en la Ciudad Capital de La Rioja y que 

sean filial de una iglesia madre que esté radicada en otra provincia o 

país. 

 

ARTICULO 13°.- A los fines de su acreditación deberán enviar una carta formal de la 

máxima autoridad religiosa a nivel regional, nacional o internacional 

al Director General de Promoción de Culto Municipal solicitando la 

acreditación en el Registro de Culto Municipal, especificando nombre 

completo, DNI, cargo, y domicilio de los templos.  

                               A la nota se deberá adjuntar el certificado de Registro de Culto 

Nacional.  

                               La nota es un modelo único preestablecido el que se adjunta como 

anexo I de la presente. 

 

ARTICULO 14°.- Deberán completar el formulario preestablecido donde se especifica 

historia de la comunidad, doctrina y objetivos, cuyo modelo se adjunta 

como anexo II de la presente. 

 

CAPÍTULO III – ACREDITACIÓN DE LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS 

CON REGISTRO DE CULTO EN CALIDAD DE TITULAR 

 

ARTICULO 15°.- Las comunidades religiosas que posean Registro Nacional de Culto y 

que operen en la Capital de La Rioja y sean titulares deberán presentar 

para su acreditación una carta formal de la máxima autoridad al 

Director General de Promoción de Culto Municipal, especificando: 

nombre completo, DNI y cargo. Asimismo, si poseen otras filiales en 

la ciudad, deberán especificar los domicilios donde se encuentran los 

templos. 

                               A la nota deberá adjuntar el Certificado de Registro de Culto 

Nacional. 

                               La nota es un modelo único preestablecido el que se adjunta como 

anexo III de la presente. 

 

ARTICULO 16°.- Deberán completar el formulario preestablecido donde se especifica 

historia de la comunidad, doctrina y objetivos, cuyo modelo se adjunta 

como anexo III de la presente. 
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  ARTICULO 17°.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial 

Municipal y archívese. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los siete días del mes 

de junio del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por la 

concejala Mónica Villafañe.-  

  

Ref.: Expte. Nº 14014-C-23.- 

 
 

 

     Dr. Gonzalo Villach                                                           Dr. Guillermo Galván 

  Secretario Deliberativo                                                            Viceintendente  
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                                                                                    La Rioja,………………………… 

 

 

AL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE CULTO 

 

S/D. 

 

De mi mayor consideración: 

 

                                      El/la que suscribe, ……………………………………….., con 

documento……………………………………………… en mi carácter 

de……………………………………….. de la comunidad religiosa 

denominada……………………………………………… con número de registro de 

culto nacional N°……… 

 

                                      Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de solicitarle la 

………………… en el Registro Municipal de Culto de la comunidad religiosa 

denominada………………………………………. presidida por …………………........ 

DNI……………… que se desempeña con el cargo de ……………….. y presta 

servicios en el barrio……………………. calle…………………………. N°……….. del 

departamento Capital de La Rioja. A esta nota adjunto el certificado del Registro de 

Culto Nacional. 

 

                                     Sin otro particular, lo saludo atte. 

 

  

                                                                               Firma: …………………………… 

                                                                               Aclaración: …………………….... 

 

 

 

 

 

                                 ANEXO II (Correlativo Ordenanza N° 6293) 
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SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE COMUNIDADES RELIGIOSAS:  

   

                                       La comunidad religiosa fue inaugurada en la república 

de:……………….. en la provincia de:…………………………….. el día………………. 

en el mes de …………. año …………. por el referente ……………. 

Nuestras principales creencias son: 

1)………………………………………. 2)………………………………………. 

3)………………………………………. 4)………………………………………. 

5)………………………………………. 6)………………………………………. 

Nuestros principales objetivos son: 

1)………………………………………. 2)………………………………………. 

3)………………………………………. 4)………………………………………. 

5)………………………………………. 6)………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III (Correlativo Ordenanza N° 6293) 
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AL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE CULTO 

S/D 

DE MI MAYOR CONSIDERACIÓN:  

   Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de solicitarle la 

………………. en el Registro Municipal de Culto de la comunidad religiosa denominada 

…………………………………… presidida por ………………………….. DNI 

………………… que se desempeña con el cargo de …………………… y presta 

servicios en el barrio …………………………….calle …………………………………  

N°………. Del departamento Capital de La Rioja. A esta nota adjunto el certificado del 

Registro de Culto Nacional. 

   Sin otro particular, lo saludo atte.  

 

                                                                                  Firma: ……………………………. 

                                                                                   Aclaración: ………………………. 

 

 

 

 

 


